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Dictamen de la 
Asociación de Abogadas y Abogados de Buenos Aires 

 

Sobre la derogación de la Ley 27.705 incluido en el Proyecto 
de la Ley denominada “Ley de Bases y Puntos de Partida para 

la Libertad de los Argentinos”. 
 

En ninguno de los dos proyectos legislativos trascendentes enviados por el 

Poder Ejecutivo al Congreso Nacional, el DNU y la primera “Ley Bases”, figuraba la 

derogación de lo que popularmente se denomina “la moratoria”, mecanismo que 

permite acceder al beneficio jubilatorio a las personas que no alcanzan a reunir los 

30 años de servicios con aportes al momento de cumplir con la edad requerida. 

 

Esa omisión ha terminado.  Sorpresivamente, en el nuevo envío legislativo -

Ley Bases - se encuentra la derogación de la ley 27705, que fue el último formato 

que presentó la “moratoria”. Esta norma consta de dos alternativas, la “tradicional” 

que permite pagar los aportes faltantes mediante descuento en la jubilación, y la 

más novedosa que permite regularizar períodos de aportes desde diez años antes a 

cumplir la edad para quienes saben que al alcanzar la misma no los reunirán. 

 

En primer lugar, es importante destacar que la derogación de la Ley 27.705, 

aparenta ser solo una medida dirigida a eliminar el plan de cancelación de deuda 

previsional. Sin embargo, al analizar sus consecuencias en el Sistema Integrado 

Previsional Argentino observamos que tiene las consecuencias de una verdadera 

reforma previsional, por lo que su abordaje en una ley ómnibus es improcedente. 

 

Según el informe elaborado por el INDEC en 2022i, el 89,1% de mujeres de 

60 años y más y varones de 65 años y más cuenta con cobertura previsional.  Estos 

niveles de cobertura sólo fueron posibles por la existencia de las sucesivas 

moratorias previsionales y el plan de cancelación de deuda previsional que hoy se 

pretende derogar. La contundencia de las estadísticas lo acreditanii: 



 
 

Es el análisis de esta realidad el que nos permite concluir que la eliminación 

de  todo tipo de regulación que permita compensar la falta de aportes motivada en 

la falta de trabajo registrado, representa en definitiva la imposibilidad de acceso a 

la cobertura previsional de nuestros adultos mayores.  Y la concreción de esta 

política importa el incumplimiento por parte del Estado de su cometido de ¨otorgar 

los beneficios de la seguridad social¨. 

 

Este palmario incumplimiento de asegurar los derechos contenidos en el art. 

14 bis de nuestra Constitución Nacional, se ve agravado en el caso de las mujeres.  

Recordamos que el Estado tiene la obligación de “Legislar y promover medidas de 

acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el 

pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los 

tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto 

de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad¨.  

 

En idéntico sentido, el artículo 11 de la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer se dispone que “1. Los Estados 

partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en la esfera del empleo con el fin de asegurar, en condiciones de 

igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular: … e) El 

derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, 

enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho 

a vacaciones pagadas”. 

 

 A modo de ejemplo, observamos que en el año 2023 mientras que el 46% de 

los varones accedieron a su jubilación con moratoria en el caso de las mujeres ese 



número trepó al 79%.  

 

Las estadísticas acreditan que la eliminación de políticas activas que permitan 

compensar la falta de servicios con aportes va a tener como mínimo dos 

consecuencias que deberían ser estudiadas con más detenimiento por el impacto 

que tienen en la vida de los adultos mayores 

1-  La edad para acceder a un beneficio previsional en el caso de un altísimo 

porcentaje de las mujeres se eleva de un día para otro en 5 años, pues 

como hemos visto es apenas un 20% de las que acceden a la jubilación sin 

moratoria. 

2- Un altísimo porcentaje de mujeres y varones verán reducido notablemente 

sus derechos previsionales por no poder acceder a la PBU.  

Finalmente, resaltamos que el plan de cancelación de deuda incluido en la Ley 

27.705 vence en marzo de 2025.  Es por ello que su derogación a menos de un año 

de su vencimiento viola la confianza legítima del administrado en que el Estado 

mantenga una conducta coherente.  Este aspecto debe ser considerado con la 

debida atención, ya que la seguridad jurídica y la confianza en las instituciones 

estatales son pilares fundamentales en un Estado de derecho.  Por esta razón llama 

la atención la ligereza con que se trata el punto en análisis, cuando en el artículo 25 

del texto de la norma aprobado por la Cámara de Diputados establece ¨la confianza 

legítima¨ como principio fundamental del derecho administrativo. 

 

En conclusión, la derogación de la Ley 27.705 en el contexto del proyecto de 

Ley de Bases y puntos de partida para la libertad de los argentinos resulta 

absolutamente improcedente.  

 

Tengamos en claro que la referida “moratoria” no es ninguna panacea 

considerando que es de muy elevado costo, con requisitos complejos, y tampoco  

representa una solución de fondo atento que no es una norma diseñada para 

compensar, por ejemplo, la desventajosa situación previsional que tienen 

mayormente las mujeres.   

 

Sin embargo la derogación no supone avanzar sino muy por el contrario, 

retroceder. Es que, tanto éste como otros planes de regularización de aportes que 

existieron desde mediados de los 2000, tuvieron como externalidad positiva, el 

resultado objetivo de posibilitar el acceso a la jubilación a miles de mujeres.  Ello es 

así porque las mujeres en su mayoría tienen una historia laboral débil, 

interrumpida, corta, debido a que histórica y estructuralmente han asumido a su 

cargo las tareas de cuidado y el trabajo doméstico no remunerado, es decir, el 

trabajo reproductivo sin el cual la humanidad no se desarrolla ni sobrevive, y 

asimismo por estar destinadas a ocupar parte de su vida en el mercado informal de 

trabajo.  



Esta problemática no es del pasado ni se encuentra remotamente superada. 

Según surge del Boletín Estadístico de la Seguridad Social elaborado en diciembre 

de 2023 con base en septiembre de 2023iii, en un estudio que realizó un 

relevamiento sobre el total de mujeres de 59 años de edad (un año antes de 

alcanzar la edad jubilatoria) solo el 5,01% reunía 29 años de servicios con aportes. 

Con ello queda patente cómo quedarían desguarnecidas las mujeres que están en 

condiciones de jubilarse. 

 

Es necesario que nuestros representantes en el Congreso se aboquen de una 

vez por todas a elaborar una normativa con perspectiva de género que reconozca 

sin tapujos las tareas de cuidado y el trabajo doméstico no remunerado que 

desempeñan en forma gratuita millones de mujeres, pero que tiene un claro valor 

económico y social, cuyas estimaciones a nivel mundial lo ubican en un 10% del 

PBI, y que es uno de los principales motivos que afecta al desarrollo de una historia 

laboral regular.  Pero en el mientras tanto serán políticas paliativas como las 

moratorias previsionales las que permitirán que luego de años de trabajo precario 

ya sea en el hogar o fuera de él, las mujeres puedan acceder en igualdad al 

derecho a la jubilación. 

 

Sus seguras  implicaciones en el sistema previsional, especialmente en lo que 

respecta a la igualdad de género y la seguridad jurídica, demandan un análisis 

detallado y una cuidadosa consideración de las alternativas y medidas 

compensatorias que puedan ser necesarias para garantizar los derechos y la 

protección de ciudadanos y ciudadanas, en particular de aquellos más vulnerables. 

Por todo lo expuesto, esta Asociación de Abogadas y Abogados de Buenos Aires 

recomienda no se apruebe la derogación de la ley 27705 y, por el contrario, se abra 

un serio proceso de elaboración y debate sobre el modo de reparar las inequidades 

existentes en materia previsional.  

 

Ciudad de Buenos Aires, 8 de mayo de 2024.- 

 

 

        
 
 
                        Sandra Fodor         Federico Matías Percovich 
                     Secretaria General                  Presidente 
 
                                                
i
https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-Tema-2-21-130 
iihttps://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/estadisticas_de_seguridad_social_pasivos_12-2023.xlsx 
iiihttps://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/estadisticas_de_seguridad_social_indicadores_12-2023_0.xlsx 


